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PROYECTO DE LE YNUMERO 143 DE' 1992 

por medio de fa ·cual se regula la educación , religiosa y ética. 

. El Congreso de Colombia, 

DECRETA:· 

Artículo 19 En ejercicio de los derechos y 
libertades· consagrados,· entre otros, en los 
a.i:tículos 18, 19 y 6!8 de la Constitución Polí
tica, los padres de familia tienen derecho a 
educar religiosamente á sus· hijos menores, 
·no sólo en sus relaciones familiares con ellos,. 
sino ta:r;nbién a ·'propiciarla en los· estableci
mientos de educación, públicos o privados, por 
lo que los mismos permitirán que ello se cum- . 
pla;· de acuerdo con las creencias de cada uno 
dentro deI respeto a las libertades dé l6s 
demás. 

Parágrafo, En las respectivas matrículas y 
.documentación· escoiar, podrá permitirse que 
el alumno señale o indique su creencia relio-
giosá. . 

, 

· Artículo 29 Los programas de educación re-
. ligiosa, y -los correspondientes cultos serán 

establecidos en cada establecimiento edúcati
vo, en concertación con los respectivos pad1·es 
de familia: Pa,ra tal efecto los ministros :i.mo
rizados de las respectivas iglesias o· confesio
nes: religiosas tendrán· adecuado acceso ·a di-· · 
chos establecimientos educativos. 

Artículo 39 Ningún establ.ecimiento educa-: 
tivo podrá confesionalizarse religiosamente 
en guarda, de la libertad de enseñanza y de 
aprendizaje que la ·Constitución garantiza 
para todos los colombianos y· los extranjeros 
en las condiciones de la misma Constitución. 
Por tanto, :es prohibido establecer discrimi
nación .�lguna entre los. alumnos de las di.s-
1intas creencias religiosa¡;¡, bien sea que 
cursen uno u otro progra;ma religioso que el 
respectivo establecimiento educativo ofrezca, 
ello en guarda de la igualdad religiosa que la 
Constitución· garantiza a todos los colombia
nos y a los extranjeros conforme a la misma 

· Carta. 
· · · 

Artículo 49 En los establecimientos de edu-: 
cación, .públicos y privados, deber�n o�recer
se a los alumnos, encuentros, semmar1os, ta
lleres, conferencia� y:prácticas sobre ética in-. · 

.·•.·· 
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dividual y social, para fortalecer los conceptos 
·del bien común, de la . solidaridad, de. la 

. convivencia, de la honradez y similares. 
, 

Artículo 59 En ningún establecimiento edu- . 
cativo público o· privado, podrá oblígarse a · 

los educandos a asistir a c�remonias . que va-
·yan en contra de sli · conciencia. · 

Artículo 69 ·L.a presente ley rige desde su 
promulgación: '· 

De los hortorab.les Senadores, atentamente, 
. . ' ) . 

Claudia·Rodríguez de Castellanos,· 
Sen�dora de la ,República. 

EXPOSIGION DE MOTIVOS 

Honorables Senadpr,es: 
Fuera d.e las motivaciones de corte filósó

. fico y conceptúa} que· �stimam.ós innecesario 
reproducir, queremos sustentar brevemente 

. cadá uno de los artículos propuestos, cuyo 
conjunto . aspira· cr.ear un. marco suficiente 
operatividad y re;;peto a 'la libertad de con
ciencia y de cultos establecido en .. nuestra 
Constitución. 
'. Artículo 19 Como se observa; se trata de 
operativizar él derecho de 'los' menores a re
cibir educación religiosa y al tiempo el deré
cho de los padres a escogerla. Derechos _que 
estimamos, igualmente válidos y necesarios, 
en los dos sectores de la educación, a.  saber 
el público y el privado; 

Hemos elegido en el parágrafo. la opción 
alternativa para el alumno, ·de expresar o no, 
según su deseo, cuál es su confesión religiúsa, · 

para preservar. su libertad de opinión que 
también e�. regulada y amparada por �a Cons
titución. 

Artíeulo 2 9Para l� -elaboración de los pro
gramas edUcativcis, h!'!mos optado por la figu
ra de la,concertacipn,_ entre el est�blecimiento 
educativo y los padres de �amilia, desde luego 
organizados en alguna forma estable y repre
sentativa, como ·podrá señalarlo. el decreto 
que por�el Presidente se dicte, Ello, por cu�p
to que ese derecho a escoger la educacwn 
de sus hijos, rio debe ser un acto mera
mente administrativó de elección de un plan. tel, sino que debe ser todo un fenómeno par-

ticipativo que ligue a los padres, de familia 
. con los procesos educativos de 'sus. hijos. Es 

hora· de que .la familia irrumpa en eL proceso 
educativo y para ello se da este paso de esta-
b.lec�r la concert.áción... , . . . . . . , 

Artículo 39 Consagramos la b.orma de que 
ningún establecimiento educativo puedé con
fesionalizarse, vale decir, Gerrarse a un sólo . 
credo religio�;o, pues ello lo consiaeramos vio.; 

·la torio de· las libertades de conciencia y ·de 
culto establecidas en los artículos 1'8 =y 19 ·de 
la_ Constitución· vigente. · ' 

Artículo 49 La étiCa, la tratamos ili:ás como 
un ejercicio que �omo- lJ.na teorizadón. Nos 
parece importante que este delicad,o tema, 
que tampoco debe confesionaliz'arse;· · se de
sarrolle en un ámbito de intercambio, diálogo 
en que lqs alumnos, sobre bases· río impuestás 

· que les ·muestren sus maestros;· puedan_ dis::. 
cutir los valores soci.ales, de. relación,. y de 
comportamiento, de actitudes. Créemos que 
será mucho ·más formativo que escuchar te;.. 

. diosos planteamientos teóricos sobre las dis
tintas escuelas de ética que los seres huma
nós han creado .a través de - la historia. 

Artículo 59 Resulta muy importante esta
blecer qUe ningún plantel educativo público 

'.ni privado, pueda obligar a sus ·alumnos a 
·asistir a. ceremonias, cultos o ritos religiosos, 
que· vayan en co!).tra de su conciencia. · 
· Artfc_ulo 6\1 La presente ley rige desde su 

.promulgación. · . 
· 

. · . .  

Claudia Rodríguez de CastellanO's. 
·· Senadora de �a República. · 

SENADO DE LA REPUBLICA . 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Sant�fé de Bogotá, D. C., 11 de séptiembre de 1992. 
Señor_ Presidente: 
Con el fin de que .se proceda a repartir el 1iroyecto 

de ley número 143· de 1992, "por medio de la cual se 
regula la educación religiosa y ética", me permito pa-

. sar a su Despacho el expediente .de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en la fecha ante Secre
taría General. La materia de. que trata el mencic;>
na,do proyecto de ley es de competencia Cie la Comi· 
sión Prixp,era Constitucional Permanente. 

El Secreta;io Gene�al, honorable Senado de la Re�· 
pública, · 

Pedro Pumarejo Vega. 
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?RESIDENCIA DEB SENADO DE LA REPUBLICA 

11 de septiembre de 1992. 

De. conformidad con el mforme de la Secretaría -
General, dése por repartido el proyecto de. ley de la 
referencia a .la -Comisión Primera Constitucional Per
m anente. para lo cual se hará!1 las antotaciones de · 

rigo;·_y se enviará copia del mismo a la Imprenta Na
cionsl', con ,é1 fin .de qüe sea pülJlicado ·en- la; Gaceta 
Legislativa. del. Corignso� 

C'fur¡plase. 

E:l Presidente del honorable Senado de la ReP.'ública, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

EJ. Secretario General. honorable Senado de ra Re-
públka, 

- · 
. .JPedro -�u_marejo _x�g-�. 

. \ 

- PLIE.GO DE MODIFICACIONES 

. "aLIP'royecto.de�ley niímerG 48 de 1992, ''.poi· ·1a 
cuá� se .. l'eglamenta el.servicio de r_eclutarniento 

.y _mo.vilizacián'�. 
· · 

El Congreso de la-Repúbl.ica de CoJombia, 

DECRETA: 

T.l'r'UL O PRELIMIN AR 

Nornias rectoras.' 

· Ar:tículo ·19 · l<".uerza Púb!ioa. La •Fuerza Pú-' _ 
. blica está integrada en fmma exclusiva por 
las ·Fuerzas Mtlitai:es y la Policía Nacional. 

P..rt.ículo 29 Funciones de las Fuerzas ·Mili� 
ta1·es. La Náción ·tendrá para su defensa unas 

- Fuerzas Militares permanentes' constituidas 
po:r. é-LEjército. la Armada y la Fuerza Aérea. 

L9.s Fuerzas lVfüitares tendrán .como .finali
daci _primordial' la defensa· de la: soberanía. ·1a 
independencia, la integridad· :del territorio 
naci.q-nal y clel orden constitücional. 

Artículo 39 Servicio ·1nmta1· obUg·atorio: To
dos los. colombianos están obliga·dos .a tomar 
las armas cuando la.s' necesidades públicas lo 
exijan, para .defender la independencia .na
cional y las .institucfones públicas, con las 
prerrogativas y las exenciones que establece 
la presei;ite ley. · 

T ITU LÓ I 

· .1 l\1Jén;oles 16 �e septiembre de 1992 

::Artículo 89 Autoridades del Servicio de Re
d.ut�mfonto y Movilización. Son autoridades 
del Servicio de Reclutamiento y Movilización: 

:a) El Ministro de Defensa Nacional;· 
·:b) El Comandante General .de las Fuerzas 

MiÜtares; · 
i; c) El Director de Reclutamiento y Movili-

, -zación; . 
:' d) El Comandante de cada Fuerza Militar; 
·e) ,Los DirectorE)s·de Reclutamiento y Con

trol. Reservas d_el Ejercito, Armada y Fuerza 
Aérea; , 

:' f)° Los Comandantes de Zonas de R�Cluta-1· . 
miento.y. C<mtroltReserv.as; · -
:, g) Los -Corriandan t�s de -Distritos Mili tares 

cte .Reélut¡¡,miento. 
· 

.': Artículo _!;)9 Funciones del Se::i:.vi.cio de Re-
. -_-cluta:m,iento y MovHización.'Son'funciories del 

s;ervicio de Reclutamiento y Movilización: 
,, a) Definir la situación militar-de los c9lom-
bianos· -
: b) Dirigir y organizar el siste:tná- de reem-
plazo en las Fuerzas Militares; · 

· 

· . ·c) Efectuar la: movilización, del personal con 
fines de defensa nacional; _ 

" d) .Inspeccionar el tefritorio_ nacional .en 
:tiempo de guerrn; a fin .de determinar las n·e
.;cesidades que- en materia de reclutamientq y 

�movili-zació.n t�nga el país; 
e) Las demás que le fije el Gobierno Na-

:·cional. 
· 

TITU L O  II 
i . . De !a situadón militar. 

CAPITULO' I 
Servicio militar obligatorio .. 

. ·1� _ Artículo 10. Obligació:n de -definir la situa
:( ción militar. Todo varón colombiano está 

. '1 obligado a definir su situación militar a par-. 
;: tir.-de la fecha en que cümpJa·sü mayoría de 

edad, a excepción: de los ·estudiantes· de ba
. chillera:to, quienes de_finirán cuando o)Jtengan 
,. su título de bachiller. 

La obligación militar de" los .colombianos 
:: termina el día en qÚe cumplan los cincuerita 
· (50f años dé edad. 

Parágrafo . La inujer colombiana prestai·á el 
servicio militar voluntario, y será_ obligatorio 

-i: cuando las circunstancias del país lo exijan 
y el Gobierrio Nacional lo determine, en tareas 
de apoyo logístico, administrativo, social, cul
tural o de ·defensa .de la ecología y el medio 
ambiente, y en gener]al, de la_s actividades 
que contribuyan a la modernización y al- éJ.es
arrollo del país-. 

Artículo 11. Duración servicio militar_ obli-
_. · · ·, . . gat.urio. El servicio militar obligatorio bi;¡,jo · :Del servicio ·ele reelutamiento y.m�viliz:

ación. banderas tendrá una duración de doce (12) 
-Art-ículo -49-Finalídad. ·corresponde al .Ser- .a ·veinticuatro (24) meses, según determine 

vicio de Reclutamiento y'Moviltzación planear, el GobierI).o.. · 
. . 

· o:r;:g")..nizar, dirigir y _controlar fa definición de --A-i:tículo 12._ .Reemplazos !l·e -!lersonal. Los 
la Situación militar de los. colombianos· y _.eje- reemplazos del personal de las Fuerzas Mili-
cub.u· los planes de movilización ·del potencial - tares en tiempo de paz, se efectuarán por el 
li'umano, que e'niita el Gobierno-Nacional. e sistema de conscripción mediante la incorpo-

Artículo 59,01'.ganizadón. El. Servicio de.Re- ': - -ración Y licenciamiento de cóntingentes. · 
· En tiempo 'de guerra los reemplazos - se . clutamiento Y ,Movilización _estará integrado i· harán en la forma que establezca el Gobierno. por: - · . ·Nacional mediante los decr-etos de moviliza-a) I.;a Dirección de· Reclutamiento y Movi- i' . 

.lizacióü,del-Comando.General.de las Fuerzas,, ción, de acuerdo con la evolución del conflicto. 
M. ilH-.a.rPS; · 

- " Artículo 13. Modalidades, prestación servicio 
T militar obligatorio. El - Gobierno podrá -esta-. 

b) Las Dil:ecciones de Reclútamiento Y Con-:, -blecerdiferentes modalidades para atender la 
troi Reservas del .. Ejército,· 1a Armada Y la i• -obligación de la prestación-del servicio ·militar 
Fuerza -Aérea· ' · 11 Obliga torio. · 

. ·c.) _;Las Dii:e�ci.ones.de Reclqta:m.iento :Y.Con-;;· .. Co.ntinüarán ·rigiendo las _modalidad.es ·ac-
trol Reservas de ca:da .Fuerza contarán con,; tuales sobre la prestación del servicio militar: 
zonas de reclutamiento, distritos i!PH-ita-res y:,. · a). Como solda.do regular, de ·18 a 24 meses; 

·:.cirnmscrip_cion,es -militares. '' -- ·<b) ·Como soldado- bachiller, durante 12 me-
A1·ticúfo 69 ·l'ablas--de _Organización y 1Equi- '' · ses;· _ . _ � 

.,po-• .  Corresponde .al Comandante .. Gerierai de1'. • c) ·Como auxiliar de policía bacfüiller, du:.. 
)as Y:uerza-s ·Militares, elaborar las :Ta:blas de .. - rante 12 meses; 

_ 

, Oi;ga1i.ización· y•Equipo (TOE) del: Se1·vicio de,, .:d) Como soldado campes_ino, durante . 12 
'Rechlt·amiento y MóvUización, ·las cuales de-' · meses. 
berán _ ·ser aprobadas por . el Ministerio de:• ·Parágrafo. Los soldados, en :especial ·los 

;:Defens.a. Nacional. ··bachilleres, acJ.emás de su ,formación milit.ar, 
A1:�ículo 79 División territorial IT\,Utar. Et' ·Y demás obligaciones inherentes a su ·calidad .. 

- Coniando Genernl de las Fuerzas Militares .de,_soldado, deberán ser-instruidos -Y dedicados 
fijará ·la división· territ-orial militar del pais, a la Tealfzación de actividades de bienestar 
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· social a la comunidad Y. en especial a tareas 
para· la preserv�ción del medio ambiente - y 
conservación ecológica. 

CAPITULO II 
De{lnición sitµación militar. 

- Artículo' 14. -Inscripción. Todo varón colom
biano tiene la obligación' de· inscribirse· para 
definir su situación r�ilit.ar dentro del iapso 
del año-anterior en que cumpla la mayoría de 

- edad, requisito sin _el cual 110 podrá formular 
solicitudes de exención o aplazamiento. Cuan
do se llegue á la mayoría de édad sin haberse 

,_él.p,do cumplimiento a esta obligación, la auto
rJd!ic); _podrá _ cO�J.?elerlo sin _pei:juicio de_ la 
aplicación de las sancíoi1es que se estabiecen 

-en fa. presente ley. " 

·Parágrafo 19 Los alumnos de último año de 
estudios s�cundarJos, ¡¡in importú la edad, 
deberá,n inscribirse durante el transcu'rso del 
año le_c_tiv:o .ú.or _intenp.egi_o ctel .reqpectivo 
plantel educativo, en coordinaci6n .con la Di
rección de 'Reclutamiento y Control Reservas 
del _Ej�rcito. 

· -

·Las Fuerzas Militares y la :Policía Nacional 
- solicitarán las cuotas de .bachilleres para su 
incorporación a la Dirección de Reclutamien

- ·to· y ·Control ·Resei"vas del Ejército, úl'.l.ico 
organismo con . facultad para cumplir tal 
actividad. 

-

Parágrafo 29 La inseripción militar pres
cribe al término de un (1) .año, vencido este 
plazo, surge la oblig·ación de inseribirse i;iue
vamente. 

Artículo 15. Exámene·s ele aptitud sicofísica. 
El· persoi1al inscrito se_ someterá a· tres exá-
menes ·médicos.- · · 

_ Artículo 16. - Primer exanien: El primer e�a
·men d� aptitud sicófísica será practicado por 
oficiales .de ¡:;'anidad o profesionales especia-:-

. listas al Servicios de las Fuerzas Militares en 
el 'lugar Y hora fijados por las autoridades de 
reclutamiento. 

Est•e examen determiriará la aptitud· para 
-- el servlcio militar, de _ácuerdo con· el regla

mento-expedido por el :Ministerio de .Defensa 
Nacional para tal ·fin. 

�Ttículo 17. Segundo examen. Se cumplirá 
un segundo examen médico opcional, por de
.terminación de las autoridades de recluta:.. 
miento o·a s_olicitud del inscrito, el cualdeci.,.· 

-. dirá e:µ �ltima instancia la. aptitud sicofísica 
para la clefinición de la situación militar. 

_ Artí�1llo 18. Tercer examen. Enfre :los 45 y 
90 _ _ días P.osteriores . a la incorporación de un 
contingente, se practicar{¡, un tercer. ·examén 
de aptitud sicofísica. :para .verific¡:¡,r que los 
-soldados _-:¡.10 pre.sen ten inhabilidades incom

. patiples co11 la prestaci'ón del ser"\[icio "militar. 
Artíc.ulo 19. Sorteo. La eiección para i�gre.:: 

-sar al. servicio inilitar .se >hará por, el 'procedi
miento Ae sorteo entre �los-:conscriptos apt.os, 
1el .'.cual podrá cumplirse en· cltalquier -etapa 
del .proceso de acuerdo c.on. el potencial' hu-

· mano disponible y las nece.sidades de reem
·plazos en ·las .Füerzas.,Militares. · 
_ - �Por-caqa: principaLse-súteará un .slfplente . 
Los sorte9s. serán públicos. 

-
;No.habrá lugar a sorteo .cuando.ho,sea su

ficiente. el número de :conscriptos; 
�.El pers_onal voluntario tei1drá .prelációú. 

para el servicio,_ sobre los .que resultren selec- -
. cionados en."el sorteo. -

Los reclamos que se .presenten-�después -del 
sorteo -Y. hasta quince (15). días antes �de . la 
incorporación, serán resueltos mediante la 

· presentación de.-prue.bas ·sumarias por parte 
del interesadO; ·quieii.no comprobare·su inha
bilidad o causal de exención será aplazado.por 

· un año,' al término del cual se :efectuará ;sÚ 
·clasificación o incorporación. . 
. _.Artículo -20. Concentración: e .incorporación. 

Cumplidos los requisitos de ley, los conscriptos 
:aptos -.elegidos se - citan en el lugar, -fecha y 

.-hora determinados por las autoridades de re-
clutamiento; con fine,s de seleccióp e ingr�so, 
lo que , c.onstituye su incorporación . a filas 
para la prestación del servicio militar. 
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. Parágrafo. La incorporación se podrá efec
tuar a partir de la, mayoría de edad del cons
cripto hasta cuando cumpla 28 años, salvo las 
excepciones establecidas en la· presente ley· 
para bachilleres. 

· 

Artículo 2L Clasificac�n: serán clasifica
dos quienes por razón· de una causal de exen--

- ción, inhabilitlad-, o _falta de· cupd, hayan· sido· 
eximidos d� la. prestaeión del serViCio · rrtilitat· 
b'aj o oanderas. 

·.Artículo 22. Cuota 'de compensación· ntiii:. -
ti:tr. Eí inscrito ·que no ingrese a filas: y sea· 

· clasificado debe pagar una contríbüción pe'-· 
cuniarta· ai Tesoro Nacional; denominada 
"cuota de compens.ación militar". El Gobierno· 
determinará· su· valór ·y las· condiciones- de- li'" 
q·uidación y recauµo: 

· Pará'grafb. Iia cuota -de compensaciüú mm::.· 
tar se pagará deütro· de los trein:ta (30)' dia-s· 
sig·uientes a su claslfic::).ción. · 

CAPITULO III. 

Situaciones. especiales,.-
- . 

Artículo 23; · (folOrñbianos· residC-ntés"" erf el�· 
e'Xterfür. 

· 
Los varo:1i�s - colorhbiainos residen tes _. 

en eeexterior· definirán su_ situacióh. militar.; 
en lbs- terminas de· lá: presente ley; por,'iiiter::.. · 

medio . de las autoritlade"s consulares" cor:tes-
pondiente·s. _ 

. Artículo 24, Col0rñoiai1os ·por. ad6p:Cióri:. I.'.os · 
víi.r-ortes_ colombianos= por adopcióh- i;esitlentes 
en el ' páis definil'án su si tuacifüi' miHtar· de' 
confornüdad· c·on:.la· presente ley; siem·pre y, 
cuando no lo. J.:iayan he-chQ en. eL país·. de· 
orig;eii'.· . . . . 

Articulo 25: CoW1n!Jia.nos con· doOié- nacfü.:. · 
nalidai:l; Los varones- colombianos, por· rtaci:.. 
miento con doble nacionalidad defirtirárt· su' 
situación milita11'. d'e conformidad con la pre--
sente ley. · . 

Parágrafó:· Se exceptúan dé ·este, ai:tfüulo los 
jóvenes colombianos, por ·'nacimiento, que pre
senten comprobal1;fes· de haber prestado el 
servicio militar _en algunos de los Estados con 

· los cuales· Colombfa,tenga. celebradó"·ctmvenio 
al respe_cto. 
, Articulo 26: í;xti-anjc:i:-os· doliiicÍiiadis·. en_ 

eolénnlfüi: Los· extranjeros domiciliados· en
Colomtifa: no estan -obligados' aP definir: la· si�· 
tuaciói1 ríliiitar• en· nue'stl:o país. 

TI-.TULO I I I 

�xericfo11es -
,
Y· a1'ílil7iamfen tos� 

Artículo 27. Exenciones cít:fod{Hfüitl.po� Es-·: 
tán : exen t"o::r d-e prestar· el:. setViCib: mm fa1'-: en 
todo- tiempo �Y- no·· 1:fagah cuota: de': ooinpertsa'-
ción :niilita:f: · · 
· a) Los- inlfábilés- absolutoss·y, µeí-:ma1iente·s; 

b)' l!.os· indígenas: que. residaii ceni su� t'ér.fi t"().:._: 
rio Y· conserverí sudntegridad< culturaI! social"· 

. y económica: i _ 

· Artícu16 28. fü.."':encion°e1i"tiempo·de0pa:z: Es
tan exentos del servicio ·militar- eri tieÍnpo de· 
paz, con la obligación de _inscribirse· y pagar 
cuota de.compensación militar-: . 

a) I,,os clérigos y religiosos de acue1:db con 
los convenios concordatarios vigentes,_ A"l'li 
mismo los· similares jerárouicos de-Üttas Teli:.. 
giones ·o ·iglesiás, deélicado_s. penna1�entenfen te 
a; su culto· -

b) Los que hubieten sido: cohdenidos a,_'¡ie--· 
nas que tengan r�omo accesorias- la· pérdida -de 
lbs derechos· pol:íJicos mientras Ílo: obtenga;n 
su rnliabilitación;...._ . · · · 
'. c)" El° hijo únieo, hombre ·o mujer; de ni.a-· 
trimon-io o de uni6i1 permánente,_ dé mujer 
viuda, divorciada sepai:ada o madi'é'.soltera; 
· d) El huérfano de padre ü·rnad.i·e_que-�tien
da con su trnbajo· a· la subsistehcia-_-dé' sus 
hermanos· incapaces de ganarse: el' susteri.to; 

e) El hijo de padres incapacitados para 
· -tra:bajar o mayores ·de 60 aüos,,:cuáné:i.C:r estos 

car:ezcan de rent.n., pensióri. o med.iós·cfe-·-slÍbsis:...
tencia, siempre que ·dicli.o-hij ¡y vele ·p9r- eliós·;

f)' El ·hermano o ·liij o -ct·e quien· haya; muer.to 
o adqufridó una inhabiÜci.act abSolütac y· pe�.:. 
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manente en combate, en actos del servicio o 
cómo consecuencia del mismo,. durante la 
prestación del servicio riülitar obligatorio� a 
menos; 'que- siendo- apto, volunta1iament'e 
quier:=t pre�tarlo; · 

: g)· ¡;os dtsados que hágan vidá.·conyugal; 
'h) :r,qs inhábiles relativos y permanentes; 
· i) Los hijos de ofíciales, suboficiales, agen-: 

tes y civiles _de. la Fuerza Pública, que nayan 
f�ll.ecido··o_ adqliil'ido mi.a inhabiliélad'a.bsoluta 
y_-perm.anénte en éomlfate- o en actos del set·
vicio· -y ·p·01·· causas· fühérentes al' mismo, a 

_ n:ienos;. que_ siendo' aptos,. voluntariamente· 
q]J.ier:a\1 p·testarl9 ; . 

-

_ 

- .'. j) 't;os - füdíg·ehas que� residan filera de· su� 
territorio;- pot· hl:Lterse dedicado :;i:· lab-ores c·o- · 
inerciales,. eµucativas, sociales y: l:i"olíticas, en· 
forma:·· .defínitiva, ·a menos, que' siendo- aptps, -
vblinitaria:rrte11te qüier�a:n· pt·estarfo. --. A'i'tícrtl"o 29� A""1•lhza.:i)J.iC1i.tós; Son causaies· de 
aplazamien W paYa. la - prestación - del· servic�o
niili tar:· por ef tiempo -"qüe- subsistan, las· si- . 
guie.rt t'es' -" .. - · � ··. - · · 

·a .. ) · Sei·-liel-maiio de "ciúien- esté prestando ser:.. 
vicio-militar ooligatbrio ; 

b) Eneontrarse detenido prev�htivamente·
por· 1�8 au�:órid�des. civ-il�s,en la� época· en que. 
deoa:-sef ii1confo1m.cto�r . · 

· 
� c)' :Resulta1·:' inlfa�H'. relativ�>'_ temporal, en.-_ 

cuyo' casú · queda' pendiente· cte··ürf nuevo· r·eco.:. 
nocimien to 11-tasta ú1. 'prÓXirña . · in:corp9racióh; 
Si' subsistiere ·1a'· inhablli'�ad; se:·· clasificara.-· 
para el� pa:go ·de fa· cuota de· compehsación-
militar; · · · 

d) · H3:ber sido acep.t'á.db · o·. est'ar cursando 
e's"ti.ldios'· err est�:bleci!iüen tos. réco�ocii:lOs' por·� 

_ las-. a:u-toridades· eclesiástka:s: co1110-certttns._ ci.e-
pre1J�raci611' de la' carYera· sacerabtal o de' la 
�da, rel��"ibsa; · 

. 
_ e-), É1° asp1rai1 te. a. ing.resar- a las- escuelas de

fo:Únacion. cie-ofúúales - suboffoiá:les y agentes-'. 
: ú. Ei- ínscrito que �st� cursando el. últiinb . 

ano de" enseñai1za media y no'. obtuviere. el� 
título. de baehiller. por pérdida:ae1.añ"o; 
. ge) E-1- conscrlpto · que .recfame:"alguna. exen

ción al tenor del artículo 19 "de la p�esente ley. 

"'- TI,TULÓ .-1y 
_Tarjetas·.de reservista y provisiomil;militar� 

: A1:-ticu10· 30. Ta¡·j�ta�:d� resenista; Tarjeta 
de reservista es el' documento con el . que se. 
comprueba .haper definido la· sitüacióh. mili:.· 
tar . .ÉstP,· documento seré. ·exp_edido ·con cara,'c
t'er'pe:rmane·nu�· por·1as Direcciones.-de :Reclu-. 
tamieh to ·y Con trol· .Reservrur de las respectivas 
Fuei':z;as· para' las tarjetas- cm- _reservista de 
primer·a.· clas�; · · _ 

' 

- La· DiTecciori de :Reclutamiento.· y,· control 
.Res·ervas .de!'.Ej ercitü expeclitá todas -las tad e
fas'· de- reservista. de segt.md:a:c clase;. así. como-ras· tarj eta;;s· de-- resei:vii.:Jta' de· _primera• clase 
P?-1:?- lqs miembro.i:;· de· fa P.blicia;. :Nacional. · 

· Parágrafb·19 A'.· las· tarjet"as tainto:de primera. 
corr¡.o · q�.- segunda· clase; se les· asignará el
n.ú1nero· coüespondieri.te: al docum·ento de 
!dentidad'vJg�:nt'e�_,_ · - · 

·Parág.rafo- 29 La·s· tarje.tas- expedidas con 
anterioridad:a . la pi·esente ley conservarán su· 
número inicial--hasta·.que sea·:solici,ta:do el du
plicado,- al · que se l_e.- asignará, el número co.-· 
rrespondiente al doc·umeHto de·ictentidad: 
. Artículo 31: Tm·jeta:- provisiOnal' militar; Es·. 
fm1cfori •de la< Direc:ción de Reclutamiento del 
Ejército �xpedir�la·.tarj eia prov1sional militar. 
. Ar-t_ículo 32: Reglamelitación; El ·Gomando 

· Gene1;a.l de la11 Fuerzas·Militares-reg:lamentará· 
el. modelo · y  característtcas ·de: las ta-rj etas· de 
reserv1sta y. la · prov,isi�:mal - militar. 
· A1�ticuló 33. Costo; Ei ·costo de lá -eA-'pedición 

dé: los docmrteúros' efe q_ue tratá> la/ presente' 
ley y de sus -respectiv0s:di.1plicados; será�fijado 
y su recaudo reglamentado mediante dispo
sidón que expida. el' :f:vrinistedo de Defensa. 

Articuló 34. Documqrito p_úblico. Las tarjetas 
derr'eservista:-y ·. p1'0V:isio11.a1: rrüil.tar; se·· cfasifi=
carán como material re.servado adquiriendo el 
carácter:de-·docmnento·pnbiíco'.urfa-vez·hayan 
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sido expedidos legalmente por la respecdva 
Dirección de Recluta.miento y C.Ontrol ' Resér
vas� 

Artículo 35. Cédulas· militares;· Para los ·ofi- · 
-dales y suboficiales de las· Fuetzas- Mili t¡¡,res 
. en servicio activó, situación de · retiro o de· 
re-serva, la céclula militar reemplaza la tarjeta 
de reservista para todos los a:ctos en. qüe ·ésta" 
sea requerida.. . . -

· Farágrnfo· 19· Para los oficiales y subofici<J.les: 
de· la Policía Nacional en· servicio activo;- lá.-, 
cédula de idep.tidad policial - reemplá.za lá
tarj eta de reservista. 

. Parágrafo 29-Para.· los ·alilmnos,de las;esc1.1e-: · 

las- de formación · de oficiales y· sub·ofic-iales1. 
soldados, grumetes,· iúfantes Y' agentes-: de· pó
li'cía; durante·,su · perrrtariencfai en la InstWil
ción, la· respectiva tarjeta 'de 'id en ti dad .mm far:: 
o:.policial; reemplaza· la·- tarjeta- de: reserv:ñ.sta: .. 

' A'.rtículb · 36: P-i·esenfación ta:rjefa� dC:J re.s�r::.. 
ruta· O' provisiOnaIJ mili_tar. Los· coiombia-nos> 
ha:sta los-50 años de edad( estarí-' obligado.s·,a:. 
presentar fa tarjeta- de ·resetVist;a: o tarjeta·: 
provisional militar� - para·, lbs siguieüt'es, elec;.. 

. tos: . _ . 
- a) Otorg·ar ·instrumentb"s; públicos y pri.1ra.-

dbs - ante- notario; _ 
· b')' Sei"vir de :perito o dé fiadbi:- en' asmi�os' 

-judicialés· o civiles;· . cr :R:egistrar· títulos profeslüríales- y- ej eé'�er:: 
fa·profesion¡· . _ · 

d) Celebrar contra.tos· con cualquier<entitlad• 
pública·;-
. e) Cóbrar sueld<;>s o deudas del Tesoro Pú

blico; 
_. f-) Ingresar a la Carrera Administrativ-:J.¡, · 

· g) Obte-ríer la expedición: del· pasaporte; 
h) Tomar-- pcisesióh de· cargos pública-a:- o 

privados-; 
i) Obtener o refrendar el pase· o - licen�ia; 

de' conduc:ción· de· véhícúlos. automotores. aé
roria veS"Y• motonaves fluvü¡.les'.y:marítimá3;. : 

j) Matricularse por primera;. vez·. ,en· C-'Jál.;.. 
quier centro ·docente·· dé' educáción ·superior; 

· k) Obtener salVoconducto para· el porte de' 
armas de- fuego" 
. - ,Artículo 3'7. Pr'ohibición: ,vinculaciou· 1ab0�·at.. 
Ninguna empresa nacional o extranjera. on:..· 
cfal:o par.ticulár� est'ablecida 6 qÜe ·eü lb sv.ce
&ivo se esta)Jlezca en Colombia;. pued� disporierJ 
vfr1culaci6n: labol:al con. petsolias·· m·ayor:·es de: 
édad que iio b:ayan defi'i'üdo-' su1 situación· 
militar. 
· La infi"acción ·a- esfa.:. disposición-. se: sanc!o.:. 

nará en la forma que más adelante se deG:er:-· 
liüila. · 

T:ITULO V-. 

Derechos; prerrogativ·as y es�üimlos: 

.- Ar-tícülo 38: Al · momento -c}.e ser incorp,ori.'J.do." 
El conscnpto -Ilamado:a-1 servicio -tiene,·derecho 
a que rel Estad·o le- reconozca loso pa-saje3· ·y •. 

viáticos para · su traslado 'al 1 ugar' de· incot�;>o
ración, su: sostenimiento durante ·el:· v!iaj e Y' el
rngreso a· su·domiéilio una· vez· licenciado. 
,. Artículo- 39·. Dnran:te- Ia prestación; del -s"'r.'

vicio milita,r. Todo colombiano que se enctmn
trre prestando el. servicio militar•-obligarJ.rio 
en los términos que establece·' la · ley-, ti:sne. 
derecho: 

a) Desde el. día de su · incorporación h·-;,st"á 
la fecha del ·licenciamiento; tendrá:' derecitoi a· 
ser atendido pór. cu en ta- del Estado, en· tvdas· 
sus necesidades ·básicas atinentes a: salud, '1.lo.:. 
ja.miento, alimentación, vestuario, bienest:u· y 
disfrutará de ttna bonificación mensual. 

Al momento de su licenciamiento, se p,ro
veerá al soldado- regtilar, de una· dotaciót1. de 
vestido civil; 

b) Pi·evia presentación de su tarj etc. de 
identidad militar vigente, disfrutará de es
pectáculos·públicos, evBntbs deportivos y "'sls
tencia a parques de recreación, median.te tlll 
descuento del 50% d:e sú valor· total; 

c) Al otorgamiento .de un pernirso anual 
con· una sub'vel1ción de ti·an:sporte-- equivalente 
al f0'0% de-un· salar'iO mínimo" mensual vi:.. 
gente y devolución proporcional ci.e·la-parr:tdfo 
de" a-limentación; 
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_ Cl.) Recibir capacitación orientada illacia la 
readaptación a la vida civil durante el último 
mes de su.servicio militar; 

. e) A hacer uso de_ frª'nquicia postal eri todo 
el territorio colombiano; 

· 

. f) La.última bonificación será el equivalen-
1Íe a un salario mínimo .mensual vigente . 

. Artículo 40. Al término. de la prestación del 
. servic�o militar. Todo colombiano que· haya 

prestado el ser.vicio milltar. obligatorio,' tendrá 
l<;>s siguientes derechos: . ·' ·. . · .. , ' -
. .a) Que 'ei tiempo de sei·vicio militar le sea 
COIT!PUtado para efectos de:ces�ntía, pensión 
qe jubilación de vejez y prima de antigüedad 
en los térininos de la ley; 

· 

� b) A. lo_� bachilleres qll!e pre?�en :e1. servicio 
militar y aspiren a continuar estudios en cen
tl'OS de educación superior, el puntaj e que se 
tendrá en cuenta para tal fin, será.él obtenido 
e,n -el exame:p. de _Estado realizado por el ;rcfes, 
sumán_dole en puntos, un número equivalente 
al 8% de los que obtuVo .en el -examen de 
Estado reali?iado. El Icfes expedirá la r�spec-
tiva. certificación. . . . ·Parágrafo. Cuando el bachiller, haya con.;;. 
seguido el cupo correspondiente para ingresar · 

a .una. unJversida<;L_pública o privada, éstas, 
estaran ·en la obligación de reservárselo en 
ca.So de _que teng¡;¡, que prestar el servfoio mili

-taT; hásta seis (6) méses desppés de cqncluido 
el :mismo; · · 

· 

· . 
e) Cuando termine estudios universit�rios 

o''-tecnólógic'os en Colombia - o en _. el exterior . 
. prev:ía c'ünválidación, .�er� e:Ximido de la pres-
. tácion' del° 5ó%· del tiempo del servició social 
·obligatorio de acuerdó con el respectivo pro-
grama · �)cactemico para la: refrehdaci�n · del 
títllio profesional, con autorización _del _orga
nismo competente; . 

.d) Ingríésar a las. escuelas de capacitación 
· agropecuaria; e 'im;lustrfal, al Sena o a insti-

tutos similáres; . . 

· . · · 

. 

· e) Cuando se ·l).aya distingufdo por sus cua
. . 

· lidades militares, podrá ser becado en las es
' clielas de formación de oficiales ·y suboficiales 
·de las Fuerzas Militares y de la Policía Na-
cional; · 
. · f) Las entidades o empresas ofíciales, · com- · 
pañfas cie seguridad_  y vigilancja, . Aduana. 
Nacional y resguardos de rentas 'o similares, 
darán prioridad de empieo a los reservistas 
de :primera clase, ·-sin perjuicio .de las norm�s 

·.especiales de ingreso ·que· rijan eri cada en-. 
tidaa,; . _ . , 

· g) .Las becas y préstamos que otorguen las 
instituciones o- entidades oficiales; para estu
diantes que cursan estudios universitarios, se 
Qtorgaráh con prelación a : quienes hayan 
prestado el' servicio militar.. · 

· . Parágrafo. El Icete_x creará tJ,na línea de 
· crédito especial para los soldados bacihilleres 

que -ingresen a las universidades. 
· El Gobierno Nacional creará una ·línea es

·pecial de crédito cuyo objeto sea el fomento 
y la· creación_ de microempresas para los sol-·· 
dados,. cuando terminen de prestar el servicio 
militar· · 

h) C�ando un sotdado, ·en cumplimiento de 
su deber,· reciba lesiones permanentes que le 
impidan desempeñarse normalmente, el Go
bierno tie.ne la obligación de darle una capa
citación de acuerdo a· su 'nivel· intelectual y 
gestionarle la consecución de un trabajo dig- · 

no, acorde a su nueva situación física. 

TI T U LO VI 
· De las infracciones y. sanciones, 

CAPITULO I 

Infracciones y saµciones. . ' . 
. . 

Artícúlo 41. Infracto_r(;ls. Son infractores los 
sigujentes: , · . . . 

a) Los que no cumplan con el mandato de . 
inscripción en los términos establecidos por la 
ptesen te ley; . 

J:í) Los que habiéndose inscrito ·no concu
rran a uno .de los dos primeros exámenes de 
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aptitud sicofísica en. la fecha y hora señaladas 
por las autoridades de reclutamiento; 

e) Los que no concurran al sorteo sin causa 
jUS,ta; 

d) Los que después de notificarse del acta 
dt;):' c1asifíca.ción, no cancelen dentro de los 
tréintR (30) ·.días sigúientes la cuota de com

. pensación militar; 
e) Los funcionarios del Servicio de Reciu

ta:i:niento sea militar, civil o soldado que por 
ac�ión' y omisión no diere cumplimiento a las 
normas de la presente ley;-

f) Los' que ·en. cualquier forma . traten de 
impedir que las autoridades del Servicio de 
Reclutamiento y Movilización cumplan cori 
sus funciones;· . · · . 

g) Los que habiendo sido citados a concen
tr¡:i.ción no se presenten en la fecha, hora y 
lugar indicados por' las autoridades de reclu
tainiento, son· declarados remisos. l, • • � ... 

. Lo.is remisos. podrán ser compelidos por la 
]fuerza Pública, en orden al cumplimiento de 
·sus obligaciones militares, previa orden im
partida ·por 'las autoridades ·del. Servicio de 

.
· R�clutamiento; 

· 

:h).· Las entidades públicas, mixtas, privadas, 
Pf).rticulares, centros o institutos docentes d,e 
etj.señanza superior o técnica que vinculen o 
reciban personas sin haber definido su situa
ció:r: militar, o que no reintegren eri sus 
cargos, previa solicitud a quienes· terminen 

. el servicio militar; dentro de los seis (6) meses 
siguientes a. su licenciamiento. 

'.;Artículo 42. Sanciones. Las· personas con� 
templada.s .en el-artículo· anterior,· se harán 

_aereedoras 3¡ las siguientes sanciones: 
·:a) El infractor de que trata el literal a), 

s�rá sancionado :,con multa del 20% de un 
salario míri.imo rriensu�l vigente, por cada año· 
tj, fracción que_ dejare de inscribirse reglamen
tariamente, sin que sobrepase el valor corres-· 
pondiente ·a dos (2) salarios mínimos men-
sµales -vigentes. · -

: En· caso de que el infractor sea incorporado 
3:1 servicio militar, quedará exento del. pago 
4E? la multa. · 

.

· 

Para. los baphilleres, la multa se contabi
lizará a partir de_ la fecha en que se gradúen 
�orno tales; · 

·� b) Los infractores de qµe tratan los litera
les b) y c) pagarán una multa correspon
qiente al 20% de un sala:i;l.o mínimo mensual 
legal vigente: 
!' c). El infractor de que tr�ta el li:teral d) 

. �erá sancionado 1con multa del 25% sobre el 
valor decl,'etado inicialmente como ordinario. 
f?i no paga 'esta cuota· extraordinaria será 
�eclasifica_do y se incr_ementará en otro' 25%; 
'; d) Los_ mfractores determinados en los li_; 
�erales e) y' f) serán _sancionados de acuerdo 
con las nürma.s establecidas en las leyes pe
�:iales o en�e1 Reglamento de Régimen Disci-
:pl�nario para las Fuerzas Militares; · . 
'1 e) Los infractores contempla,dos ·en ·e1 .life
.ral . g), serán sancionados con multa equiva-
1lente a dos (2) ·salarios .mínimos mensuales 
legales vigentes, por cada año de retardo 'o' 
'fracción, sin' exceder 20 salarios. 
'' iEI remiso que sea íncorporado · al servicio 
militar quedará exento de pagar dicha multa; 
¡¡ f) Los· infractores contemplados en el lite-

. ,_ra1 h) serán sancionados . con multa de cinco 
· .:(5) :salarios mínimos mensuales vigentes" por · 
í·Cada ciudadano vinculado· ilegalmente o ·que 
. no reintegre eri sus respectivos cargos, a par
!!tir de la vigencia de la presente· ley. . . 
· Artículo 43. Junta de reniisos. El remiso de-. 
;ffinirá su situación ·militar mediante incorpo
·ración pai'a prestar el servicio militar, salvo 
::las excepciones legales . determinadas por la 

_ ':Junta de Remisos; El Gobierno Nacional re-· 
'! glamentaxá la organización y funcionamiento 
;id.e-_la Junta de Remisos. 

· 

. CAPITULO II 

;: Competencia pa�·a fa, aplic_a<lión de sancio_nes. 

. Artreulo 44. Competeiicia de los Com�ndan-
. tes de Distrito. Los Cm:p.andan�es de Distrito · 

GACETA DEL CONGRJjSO 

Militar · con·ocen en primera instancia de las 
infracciones tipifkadas en el artículo 41 cie -Ia 
presente ley, salvo las ·excepciones legales. 

Artículo 45. Competencia de los Comandan
- tes de Zona. Los Comandantes de Zona cono"-

.- cen en primera. instancia de las infraccfones 
cometidas· por las personas naturales o jurí-· 
dicas contempla

.
das en el literal h) · del ar

ti-culo 41 de la presente ley y en seg1mda 
tnstancia; por apelación, ·de las infracciones 
dé competencia de los Comandantes de Dis- . 
trito Militar. 

Artículo 46. C.ompetencfa de los DireCtores 
de Reclutamiento y ·co·ntrol Reservas .. Los Di
rectores de Reclutamiento· y Control ·Reservas . · 

conocen en segunda instancia de las infrac
ciones d.e competencia en primera instancia 
de los com·andantes de Zona. 

. 

CAPITULO· III 

Procedimiento. 

Artículo 47. Aplicación sanciones. Las san-
. ciones·p·ecuniarias a que se r-efiere· el artículo 

42 se aplicarán mediante resolución motivada 
c.ontra la cual proce.derr los recursos de repo
sición y apelación confqrme a las previsiones 
del Código de Procedim:tento Civil. El Gobier
no reglamentará las condiciones de liquida-· 
ción y recaudo de la sanción. · · 

Articulo 48. Mérito ejecutivo. La resolución 
. a que se re_fiere el artículo anterior una vez 

ejecutoriada presta mérito ejecutivo. Su no
tificación se hará de acuerdo con lo estable
cido en el Código ·cie Procedimiento Civil. Las 
multas por sanciones se pagarán dentro de los 

. sesenta· (60) días siguientes . a la fecha de . 
ejecutoria. 

TITULO VII 

· -- MovÍI�zación y control reservas . .. 

·CAPITULO I 

· Reservist:as y su clasificación. 

Artículo 49. Definición. Son reservistas · de 
las Fuerzas Militares los colombianos desde· 
el momento en que definan su situación lnili- ·. 
tar hasta los 50 años- de edad, con excepción 
de los- con;iprendidos en el artículo 27 de la 
presente ley. . . . 

Artículo 50. Reservistas de primera. clase. 
Son reservistas de primera cl¡;¡,se: 

a) Los colombianos que pr.esten el servicio 
milttar obligatorio; 

:1)) Los alumnos de las escuelas de forma
ción de ·ofic_iales y. suboficiales de las l<'uerzas 
Militares, después de un (1) año lectivo; 

c) Los colombianos que acrediten haber 
prestado servicio militar en Estados con los 
cuales Colombia tenga convenios al respecto;· 

. d) Los alumnos de los colegios o institutos 
de enseñanza secunda�ia autorizados· por el 
Ministerio de ·Defensa Nacional, que .reciban 
la instrucción militar cor:r;espondien te; · 

e) Quienes hayan permanecido mínimo un . 
(1) año lecti.vo en las escuelas de formación 
de ·oficiales y suboficiales de la Policía Nació- -
nal, hayan prestado .el servicio militar obliga
torio _en esa Institución, y a los agentes que . 
hayan servido como ta,l por un tiempo supe
riór a dos (�n años. ' · 

:i;>arágrafo. 'cua_nilo' por fuerza mayor o caso 
fortuito� el servicio mílit_ar se ·preste por un 
período mínimo equivalente a la mitad del 
tiempo establecfdo leg�,lmente, también . se 
c9nsidera como reserviSta . de primera clase. 

Artículo 51. Reservistas de segunda clase. 
pon reservistas de segunda clase los colom
bianos que no presten .el servicio militar por 
falta de cupo o por las causales de ·exención 
establecidas_ e� �a ley. 

· Artículo 52. Reservistas de hon�r. Sin per'... . 
. juicio de lo dispuesto· en ·los artículos ante-· · 
- riorés, c'onsidéranse reservistas de honor los 

soldadós,-gri.uri.etes· o infantes de las Fuerzas 
Militares ·y agentés auxiliares de la Policía 
Naci.onal, heridos en combate o como canse-
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cuencia de la· accióI).· del enemigo y que ihayan · 
perdido el 25% o más de su capacidad sicofí
sica, o a quienes se les haya otorgado la 
Orden de Boyacá por acciones distinguidas de 
valor o heroísmo, la Orden Militar de San 
Mateo o la Medalla de Servicios en Guerra 
Internacional o la Medalla de Servicios Dis
tinguidos _ en Orden · Público o su equivalenfo 
en la Policía Nacional por acciones distin
guidas de valor, los cuales gozarán de los de
rechos y beneficios que _señalen las disposi-
ciones vigentes sobre la materia. · 

Artículo 53". Clasificación de reservistas . 
s·egún edad. Los reservistas según su edad -
serán de p1·imera, segunda y t�rcera lmea. -

a) En primera línea. Los reservistas d.e pri-
mera y ·segunda clase hasta el 31  de diciembre 
del. año en que cumplan los 30 años de edad; 

. . .  b)· En segunda línea. Los.reservistas de pri
mera y segunda clase desde el 19 d,e enero del · 
año en que ctm1plan los 31 años de edad, hasta 
el 31  de diciembre del año en que cumplan los 

. 40 · años de edad; - . 1  

c) En tercei·a línea. Los reservistas de pri
mera y segunda clase desde el 19 de enero 
del año en que cumplan los 41 años de edad, 
hasta el 31 de diciembre del año en que cµm
plan lbs 50 años de edad. · 

CAPITULO II 

Movilización. 

Artículo 54. Definición. Movilización es la· 
medida que determina la adecuación del . po
der nacional de. la sit.uación de paz a .la · de· 
guerra exterior, conmoción · interior' o cala- : 
mida.el pública. · 

,' Míércoles 16 de septiemb1·e . de · 1992 

tenimiento durante el ·desplazamiento ·y el ·re
greso a su domicilio al término ' del servicío. 

Artículo 60. Eniple� person�l no movilizado-; 
Los colombianos no movilizados militarmente 
podrán ser utilizados en tareas que eontribu
yan a la seguridad interna y el manteni
miento de la soberanía nacional. 

T I T U L O  V I I I  

Disposiciones varias; 

. Artículo 61.  Colegios militares. El Ministerio 
de Defensa Nacional n�glamentúa y autori
zará lá. instrucción militar en los esfableci
mieritos educativos que soliciten su funciona- · 
miento como colegios militares dentro del 
territorio nacion�l. 

Artículo 62. Fomento . colonización. Los Mi
llisterios de Defensa Nacional, Hacienda, Des
arrollo y Agricultura, fomentarán ia colo.ni- · 

zación en los territorios adecuados para ello, 
con p.ersonal de oficiales, suboficiales y -reser
vistas. A más de las concesiones que . las leyes 

· sobre colonización reconocen, deberá suminis
. trarse a esto"s colonos una subvención mensual 

en dinero por un �érmin9 no menor de un 
Ü) año. ' · 

Artículo 63. La presente ley. rige a partir de 
la fecha de su promulgación y él.eroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

D�a eri Santafé de Bogotá, D. C., . . .  

Gustavo Galvis Hernández 
Senádor Ponente. 

. PONENCIA PARA SEGUNDO D�BATE Artículo 55. Llamamiento especial · de las 
reservas. El Gobierno Nacional· en tiempo de · al proyecto de acto legislativo número 12 de paz y. cuando lo considere necesario, podrá

_ 1992 "por medio del cual· se reform¡i el ar· convocar temporalment� a las reservas de la #�ulo 161 de la Constitución Política de 
Fuerza Pública con fines de instrucción; · en.... · · Colombia". trenanliento y revisión, .  en desarrolló de ·los · 

, . ·  

planes de movilización. . 
· · 

· Honorables Senadores: ,Articulo 56. Oblig·atoriedad de la · presen- -
tación. El persona_l de ·reservas de -las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional está obligado .a· · concurrir a la cónvocatoria en el l'ugar, fech� 
·y hora señalados en el decreto de movilización. 
o llamamiento especial. . 

· 

· 

· Los reservistas residentes en el extranj ero 
deberán presentarse en el término de la dis ... -
tan.cia ante las autoridades 1consulares colom
bianas más cercanas. 

Parágrafo. El incumplimiento de esta obli
gación se sancionará en la forma prevista por 
el Código Penal Militar. . 

Artículo 57. Obligación empresas. Las em
presas y oi:ganismos nacionales o extranj eros, 
entidades oficiales y privad.as establecidas ·en 
Colombia, en caso de movilización o l�ama-

. miento especial están obligadas a conceder � 
sus Gmpleados y trabaj adores el permiso para 
su incorporación por el tiempo requerido. Y a 
reintegrarlos a sus puestos una vez termihe su 
servicio eri. filas. 

· , 

Párágrafo 19 El incumplimiento de . esta 

- . ·M� permito, por este escrito, rendir ponen
cia para segundo debate al proyecto .de Acto · 

·Legislativo número' 12 de 1992, de iniciativa 
· parlamentaria, que pretende reformar él ar
tículo 161 de la Constitución Nacional. . . 

La Comisión Primera Constitucional · del 
Senado aprobó; por unanimidad, el texto del 
proyecto de Acto Legislativo número 12 de 
1992, cuyo tenor reza: 

"Artículo 1 Q El artículo 161 de la Constitu
ción Política de Colombia, quedará así: . · Artículo 16.1. Cuando surgieren discrepan
cias eri las Cámaras respécto de un proyecto, 
ambas integrarán comisiones accideritales que · 

· reunidas conjuntamente, prepararán el texto 
que será· sometido a decisión · final en sesión 
plenaria -de cada Cámara. Si repetido el se.:. 
gundo debate, · en las Cámaras - persistieren 
-las cl,iferencias sobre el proyecto, este se con
siderará negado en los artículos o disposicio
nes materia de discrepancia, siempre que no 
fueren fundamentales al sentido de la nueva 
ley, cáso en el cual se entenderá negado en la 
t©talidad. · 

Página l 

las Comis]ones Constitudonales y no en las 
Plenarias de las Cámaras. 

· A  éstas sólo les era permitido aprobar o 
negar, el texto del proyecto de ley. En nin
gún caso· podían introducir modificaciones a 
los artículos aprobados por las Comisiones. 

I:Ioy, la nueva ·constitución permite a las 
- Plenarias pronunciarse alrededor de los pro
yectos de ley, modificándolos. Y cuando sus 
artículos· constituyen m:áteria de - conflicto, 
previa designación de ·una comisión acciden
tal de Senadores y Representantes que eri se.,: 
sió:q. conjunta preparan un texto definitivo, 
pueden las Plenarias decidir, al repetir el se
gundo debate, si aprueban, o niegan, el texto 
propuesto por la comisión · accidental, én su 
t9talidad. , 

El problema surge, entonces, frente al he
cho de alcanzar el absoluto consenso. en la 
integridad del texto, primero en la comisión 
accidental y, después, en la · Plenaria d�l Se- · 

. nado y de la Cámara de Representantes. Por 
eso, el proyecto de Acto Legislativ9 número 
12 de 1992 establece la posibilidad de .mante- · 

ner con vida un proyecto de · ley cu.ando per
manezcan las diferencias sobre· artículos que 
no sean esenciales al sentido de la misma. 
· ' Al contrario, es lógico, · si la controversia 

surge en torno a . textos fundarrie:n,tales� se 
' entenderá negado íntegramente el proye.cto 

en segundo· debate. 
_ . , ,  

No podríamos, honórables Senadores, . apar
tarnos de la iniciativa propuesta en el pro.:' 

. yecto que nos ocupa. En la reciente discusión 
al proyecto de_ ley de Reglamento Internó 'del 
Congreso, Senadores. y Representap.tes . ap:r:o
ban).Os n9rma simil!jr a la qué aqµí se debate. 
En efecto, el artículo 189 de la Ley 5� de 1992, 
establece: 

"Si repetído él segundo debáte e11 las Cá
marás persistieren las diferencias sobre· un 
proyecto de ley, se considera:rá negado en los. -
artículos o disposiciones .. materia de discre- · 

. pancia, . siempre que. no . fueren fundamenta
les· al sentido de la nueva ley". · 

Así, pues, se relieva la necesidad de negar, 
apenas, aquellos artículos materia de discre
pancia siempre que no se trate de aspectos 
fundamentales a la ley que se di_scute� . . · 

Y se evita · el peligroso riesgo de -impedir 
que iniciativas importantes puedan conv;er-· 
tirse en leyes de la República al considerarse 
negadas por diferencias menores entre las 
Cámaras. 

· 

Así mismo, se morigera la: competencia 
otorgada por la Constitución de 1991 a las Co
misiones Accidentales encargadas de- conci
liar, en la elaboración de un nuevo texto, los 
<lesa.cuerdos presentados en las Cámaras con 

respecto a los proyecto·s de ley que constitu
yen, PER SE, el querer político de la Cámara 
en que tuvieron origen . 

Por las razones expuestas, reitero a la Ple
naria del Senado mi solicitud de dar segundo 
debate a la iniciativa de los · honorables Sena
dores Alvaro Uribe Vélez, Víctor Renán Bar
co, Guillermo Alfonso Jaramillo, José Guerra 
de la Espriella, Maristella Sanín, Luis·Guiller-· obligación se sancionará en la forma prevista · 

por. el literal f) cíel artículo 42 de la presente 
ley, incrementando la multa hasta en un cien 
por ciento ( 100% ) .  

Parágrafo 29 La interrupción causada por la 
movilización o llamamiento especial al servi
cio no ocasfona la terminación .del contrato 
de trabajo o ·1a ·cesación en el cargo. 

Artículo 29 Esta norma rige d_esde su pu- . 
blicación". · · 

1 

. mo Sorzano, David Turbay, Fernando Botero 
ze·a, Juan M. López, José Blackbürn y otros 
de firmas ilegibles, de reformar el actual ar
tículo 161 de la Constitución Política. 

Artículo 58 . . Asignación y prestaciones so
ciales. Las. asignaciones y prestaciones socfa
les de los reservistas en caso de movilización 

· . o llamamiento espécial, serán las que corres
ponden al grado conferido de ac_uerdo con las 
disposiciones vigentes y con cargo al Tesoro 
Nacional. 

· · · 

Artículo 59. Derecho reservista movilizado. 
·El reservista movilizado tiene derecho a que 
el Estado le reconozca pasajes y viáticos para 
Su traslado al lugar cte incorppración, st1 sos-

. La reforma ·propuesta al trámite de las le-. 
yes es obvia y transparente. Con dificultades 
admite contradicción y . críticas. El ponente, 
por ello y por las razc;mes que adelante se : 
expresarán, comparte la iniciativa y pide a 
la Plenaria del Senado da;r le el segundo de-

. bate constitucional y reglamentario. 
Durante la vigencia de la Constitución .del 

86 : y de la Ley 7� 'tle 1945 (Reglamento In
'ter.no del Congreso) , las discrepanc�as entre 
las Cámaras Legislativas · en torno al texto de 
un proyecto de ley, bien en artículos esencia-

. les al sentido de la misma, o bien en di�po

. · siciones · accidentales, se resolvían a nivel de 

�.cberto Gerfohi Echeverría 
Senador de fa_ República. 

Autorizamos e] anterior informe, 

El Presidente, 
Dai-ío Londoñ(} Cardona. 

El Vicepr�sidente, · · . 
. <Guillermo Angulo .Gómez. 

El Secretario, 
Eduarllo ·1López Villa. 
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D·I A 
para· l�f · sesión ordinaria·· de . hoy :, nliércoles i6 de septien1bré- - de·· - 1992, . a·  füS- · 4mO p; n1: 

. I 

Llamado a-· lista;; 

I I  

Allrobación del- Aeta de· la· sesión anterior; 

rrr 

Lectura- Y1 cónsideraciórt . de · fas . proposiciones . presentadas en ia-
sesion- del• niártes 15 de: se·ptiembre ·de: 1992. 
(Gcfütinua:eiórr del · punto V del 01:den del día) . 

· 1 y 

Citaciones . concretas para la fecha. 

A los· s�fü:ires<Ministros· de· Gobierno, doctor Humberto de la Calle 
Lomliaifa<- y de'- Desan:olló Económico; doctor Luis Alberto · 
:Nforeñi:Ú· _ 

. Pr6:póiíenté:· hifüorable · Represent�rit� Alf�edo :. Cuello Dávila. 

Proposición · núrnero-24 · :  
(Votada y aprobada; ogosto 25 d e  ; 1992) · 

Cuestíona:i'ib para el señ'or Minisfr6 de· Gobierno, doctor Humberto 
de- la Galle · Lombana, en relación don · la situación que vive el 
Departamento' dei Cesa:r. 

. 

h ¿ .Guál: es el diagnóstico del Gobi�rno · en materia d·e · orden 
público y én pa:rtjcular en el- Depart1nnentÓ del Cesar ? 

2� ¿ ()uál es-:Ia' alternativa gubernámental para garantizar la paz· 
pública en: el' Departamento del' Cesai•, descartando en el corto 
plazo uria saÜda política al conflicto armado ? ¿ Qué pasó con 
fa áeación de uria brigada pm•a ·e1 . Departamento del Cesar ? 

3·. ¿J'.:uáles son= las· características nµev;:is d� la política de paz, 
antet el res'tllfado, negativo de los procesos de diálogo ? 

· 4·. ¿ Cuafos'· sori' fas· accibnes· oficiales para- combatir el secuestro, 
la extorsión y la: piratería terrestre'? . . 

5-. .  ¿-De - qué manera- y en . cuánto tiempo, las · asig1iaciones presu-' 
puestafos ... de la: refoi:ma tributaria destinadas· a la seguridad; 
darían resultados'- concretos ?  

6� · ¿:ta · pelftiea' oficiar éórho ilivolUcrá fa partidpación ciudadana 
err ef ihanejh· der orden público ? 

· 
· 

7'. ¿ Por:· qüé- -el GOBierno c·entrar se niega·: a ;los· diálogos· regiona
.les;- cuando éstos se propician con . fa. participación de· todos 
lo·s · esfamento·s-r· 

.
. 

Prop.osición . �úrnero 24·. 
(Votada y ap_robada) agosto 25 · de 199.2) · 

Cuestionario para: el señor Ministro de· Desárrollo: Éc_onómieo, doc: 
tor Luis Alberto · Mm·eno; ,en' relació1i con la sifü.a:ción qlie0 vive 
el . Departamento del Gesar-: 

l .  . .  ¿ Cuál es fa política:. social· dél Gobier-ilo para: · las zortaS'· depri::. 
midas por la situación de orden público ? ¿ Particulá:rmeiíte qué 
se tiene · previsto para el Departani�nto del ee·sar r 

2 .  ¿ De qué manera .el° Gobierno,Nacional' dinamiiará e imP.u1sai·á 
la · gestión de los. Corpes ?' 

. · · · · 

3 .  ¿ Cuáles · son . las acciones ofi�iales pará - la · generación ' de . eríl� 
pleo y ·  fomento industrial para el Cesar, cuando estamos 
viviendo la más_ grave depresión económica de un departa- · 
mento agrfoola en el proceso. de apertura ? 

4 .  ¿ De qué manera puede participai: el Departamento del Cesar 
en el proceso de ihtegración: económica con Venezuela-?'· · 

,5 . · ¿ Cuál es, en últimas; el compromiso dél Gobierll:o con Ja'' inver� 
sión en proyectos . .industriales· de · alto rango' para el Cesar r 
(Airo-Minería) . -

· 

Bresentada- a .la consideración· por el · honorable Representartt.e, Al.;. 
fredo Cuelld Dávila, por la circunscripción eledoraF déi · Déparfat
mento del Cesa1�( Suscrita por- lós lionorabies Represerrtantes""A'lfori� 

· s'o Mattos Barrero, Jesús ·Namen-·Rapalino, Luis -Fernando RiilcóJ;. .y 
Antenor · J)urán- Carrillo. 

. . 

V 

Lectura de los· asuntos o- negocios sustanc-iaclos - ·por. fa, Presidenciá 
y la Mesa Directiva. 

VI 

Lo que p1·opungail loa · honorables Representántes, ·y los Ministros 

El .Presidente, 

El' Primer :Vicepresid.ente, 

del Despacho. -

CES:AR PEREz: G�t\:'RCI:A 
. MELQUIAI)ES GARRIZosf;: ii.M'A,�A 

El · Segundo Vicepresidente; 
RAFÁEL BORRE HERNA::·ÑDEZ 

El Secr'etarfo General,. 
Silverio · Sakedo Mosquer.a.. 

P') R O Y E C T O S  D E  L E Y  

por. la cua� se fija la _edad iíniite de fos pilótos 
· para· des�mpeñitr esta'- -profesión y ·  se dictan 

otras disposiciones. 
· 

Ér éongi:eso d'e Colombia, 

DECRETA : 

Artíéulo 19 El titular de licencia de piloto n'o 
podrá ej ercer funciones como Comandante de 1 

Vuelo en ninguna actividad comercial, ejecu
. ti va o del Estado, después de haber cumplido 
sesenta -y cinco (65) años de edad. 

Artículo 29 A partir de esta edad sólo podrá 
desempeñar actividades consagradas en la ca
tegoría de piloto privado, instructor de vuelo, 
pilotq agrícola y cargos distintos al de Co
mandante de Vuelo, tanto en la aviación 
comercial nacioüal corno en· la. internacional�' 

· Articulo 39 Para vuelos intercontinentales, 
. en concordancia con el C0nvenio de Chicago, 

numeral 2.1.7.L; ning'J1n piloto podrá efectuar 
esta clase de vuelos despuéS de.los sesenta- (60) 

. años. 
Articulo 49 Para desempeñar cualquier ac- · 

tividad dEf vuelo, el piloto , deberá· acreditar' el· 
certificado médico vigente, de acuerdo con su 
correspondiente categoría� 

Articulé> 59 Esta ley rig:e. a partir de su expé
dicióff y deroga todas las· disposi�fones· que.· le 

· sean- coiltrarias. , 

Guillermo Martinezguerra · Z. 
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.EXPOSICION DE MOTIVOS 

La .finalidad de este proyecto de ley consist"e 
en fijar la edad límite · para que los pilotos 
puedan ej ercer esta profesión y establecer las 
actividades que podrán desarrollar tanto en 

· la aviación comer.cial naciónal como en la 
: intern�cional después de completar cierto 

· tiempo de servicios. 
. 

· 

·Por· medio de la . Resol-ución 05873 . del 21 de 
, mayo de 1987, el Jefe de la . Aeronáutica Civil 
modificó el numeral· 2:2.13 de. los Reglamentos 

.Aeronáuticos y_ _determinó que "el · titular . de 
: licencia pe· piloto; no podrá . ej ercer funcio�es 

. ,como piloto ·en ninguna ·actividad comerci�l, 
.. ej ecutiva o del Estado después de .haber cum-
lplido se...«enta {60) .nños .. de edad". ·  . · 

,La iniciativa recoge b·ásicamente, el . clamor 
,de centenares de :pilotos, quienes . �onsider�n 
·que· esta medida es lesiva para la dignidad del 
Jn<livid�l.O, máxime : cu.ando carecen de Urla 
:legislación que ,_ les _ _gara1itice una verdadera 
segr¡rictad social para ellos y sus familiares. 

Es inequitativo que después de niuchos afios 
· , de ejercer la p_rQfesión de piloto y de adquirir 

·experiencia eii un- oficio de tanta re:;;ponsabi
.Jidµd y · cuando médicamente se - encuentra·n 
. ._laboralmente �tiles, ·la Aeronáutica ; Civil . dis

_pone que al lleg··�r a los 60 años .estos profesio
nales deben marginarse de toda actividad ·de 

. ¡Vuelo. . · · 

. -

:Esta forma de _vetar ?- una persona pór h 
, edad es ·bastante - discutible, poi· cuánto hay 
"vi�j os de menos de 40 años" y "jóvenes de 

· 

más de 60 años'', según la ·clase de vida que 
·hayan Iievado. · · 

· 
La reglamentación que -prohíbe ejercer lá 

profesión después de los 60 años es violatoria 
de lo.s artículos 25 y 26 de la Constitución !Na

_cional, los cuales consagran el trabajo e.ornó 
· un derecho y una obligación social que goza 

de la especial protección del Estado. El ar
tículo .85 dE;) la Carta también lo incluye den
tro del capítulo · de los Derechos Humanos, 

. como de aplicación inmediata. 
' 

En Estados Unidos, pionéos y líderes de la 
. aviación en el mundo y del respeto de los 
Derechos Humanos, la Federal Aviation Admi
i1istration (FAA) , equivalente a nuestra Aero-· 
civil, tiene establecido que los profesionales 
especializados en Me.dic-ina de Aviación son los 
9ue determinan si un individuo puede volar 
. sin tener en cuenta las limitaciones de edad. 
._,Por su experiencia y seriedad, ia FA:A sirve 

de pauta en materia de aviación a toda.s las 
· naciones del mundo: 

· 

Es necesario reglamentar de una vez por 
. �todas este límite para hacer 'justicia a un gre

mio que presta inconmensurables servicios a 
la sociedad en generai. 

Razones de tipo humanitario. 

La medida vigenté se constituye en un aten
tado contra los Derechos Humanos al impe
dirles a -los pilotos ganarse la vida con su 
profesión estando físfca y mentalmente capa
citados para hacerfo. 

También va en contra de los Derechos Ciu- · 

dadanos discriminar a· estos profesionales, to
mando como _base una edad cronológica y de 
hecho, la supuesta incapacidad físi-ca. No es la 
edad cronológica la que determina, el dete
rioro del individuo sino la fisiológica, acom
pañada· de diversos factores como pueden ser 
las costumbres, disposiciones genéticas, etc, 

·No se puede marginar a· un piloto sin tener. 
razones válidas, condenarlo a no poder . de
vengár su sustento y el de su familia y some
terlo a situaciones de hecho en las cuales 'se 
le pone en · condiciones de · adoptar las solu._ 
ciones equivocadas. 

El periódico "El Tiempo'', en su edicióll' del" 
2 de marzo de 1992, se refirió a la Resolución 
de· la Aeronáutica Civil y en su editorial ase ... 
guró : "De ·esta manera, la i�esolución condena 
al hambre a ·gran número de pilotos civiles, 
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que son padres de familia con grandes obli
gaciones y, de paso, se crea el riesgo de que 

. los narcotraficantes .intenten aprovechar -la 
expel'iencia de aquéllos. y la .situación dramá
tica. en que han quedado, contratándolos par.a 
vuelos irregulares. Es un riesgo mínilp.o, . es 

. cierto, pues los pilotos civiles son en su in
mensa maJ:"'oría hombres probc;is. Pero n.o hay 
derecho a que el precio. de esta honestidad 
sea la de aceptar una situación injusta, crea-· 
da p_or una Ciega · resolución, cuya revisión , 
debe ser prioridad de la Aeronáutica CivÜ". ·  

- Razones . económicas. 

Los pilotos discriminados por el · límite de 
Jos 60 años representan un potencial de grap 
valor eco4ómico debido a las g-randes suma,s 
de dinero que se han invertido en su entrena
miento ·y formación académica. . 

·Es una pérdida· lamentable privar ·a la avia
.. ción colombiana de. profesionales que podrían 
.aportaT mayor segurid�d. y confiabilidad, da-. da su experiencia. 

· 

· ·Es necesario reconocer que en sus dos l!lti
__ ma·s administraciones la Aeronáutica Civil ha 

· tomado co"nciencia del problema y se. han da-
. do algunos pasos. con el fin de corregir esta 
. situación . .  Sin embargo,. ·me parece necesario · 

· que sea una ley de _la República el instrumento 
por medio dei cual se establezca .algo t�n 

·jmportante. . 
Es más : · El . argumento según el cual un 

pilot9 pierde parte de sus capacidades después 
· de cierta ectad sólo sería válido si no mediara 

la tenencia, por parte de él, de un certific"ad.o 
médico completisimo que es obligatorio reva-
lidar .cada · seis me.ses. 

· 

Picha exa1µen, practicado -por especialistas 
en Medicina de Aviación, seleccionados· por la 
Aeronáutica Ciyil, comprende,  entre otros, los 
siguientes aspectos : Electrocardiograma, en-

. cefalograma, órganos . de los sentidos ( espe
cialmente oj os y oídos) , laboratorio (sangre, . 
orina, materia fecal, · etc. ) ,  radiografía pul
monar y mecj.icina general (pruebas de resis
tencia, reflej os, tensión arterial, etc.) . .. 

:Creeni.os que un piloto, que independiente
mente de su edad porta ·un certificado médico 
de · estas, características, está física y fisioló
gicamente capacitado para operú una aero-

· nave_ sin r.iesg·o alguno _ para sí. mismo y sus 
ocas10nales pasaj eros. . 

.Motivos .de índole social. 

Las empresas de aviación no tienen la obli
gación de .aportar al Seguro Social pór sus 
pilotos, puesto. que hay el supt}esto . de qµe la 
seguridad social la presta la Caj a de Auxilios 
y Prestaciones de Acdac, Caxdac, que fue. crea:.. 
da por el Gobierno mediante el Decreto.:.ley: 
1015  de 1956. 

En un principio se suponía que la Caja j u
bilaría a los pilotos con veinte años de servi
cios.en compañías aportantes, pero esta norma 
fue abolida por- el Consejo de Estado en oc
tubre de 1983 y quedó establecido que para 
poder obtener esta pensión se requerían 20 
años de trabaj o · en una misma empresa. 

Coino resultado de esta . política, existe un · 
gran número de pilotos con sesenta años, en ' 
capacidad de ej ercer su profesión y aportar 
su experiencia, discriminados por una resolu
ción de la Aeronáutica Civil tomada del exte
rior y adoptada para nuestro medio. Esta si
tuación se torna más drástica por las ·graves 
repercusiones sociales y humanas debido a la · 

falta de seguridad social. De acuerdo con las 
actuales regulaciones, sólo tienen acceso a ella 
un número limitado de pilotos que son los que 
pertenecen al �istema Avianca, el único que 
ha perdurado durante más· de veinte años. 

Al limitar la edad a 65 afios, se· da un mar
gen de cinco_ años más . a  los pilotos que estén 
en ·capacidades sicofísicas de ej ercer su pro
fesión y que actualmente se encuentran des
protegidos de seguridad �ocial, condenados al 
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¡hambre p_or uüa resolución arl;>i_traria e in,. 
-j usta. · 

Se otorga mayor tiempo . al Gobierno p¡¡.ra 
. tomar m�didas. tendientes a. subsanar la grave 

, situación social d.e un gremio importante de 
· la sociedad colombiana que durante muchos 

afios ha sido víctima de la apatía cte los legis
ladores que hai1 ignorado la µi:gencia de regla
mentar esta profesióµ y -establ�cer sus ·dere
chos d.e segui:idatj. social. 
Razones té�nicas. 

1Según estadísticas mundiales debidamente 
probadas, la menor rata de accidentabilidad · 
la presentan los pilotos en edad avanzada, 

· dado ·qüe la supuesta "pérdida de reflejos" es 
comp_en�ada c.on creées por la madurez pro

,fesio.nal, adquirida ·-con la , experiencia. 
Es el certificado médico el que debe estable

cer· la capacidad del piloto pa"ra . ej ercer con 
�egl.Jridad su profe�;ión .y no m1a resolución 
foránea, implementada en Colombia en forma 
a:rbitraria, pue.s en su país - de origen sólo tjge 

· para vuelos internacionales y .-en .cambio en . 
- nuestra Nación .fue adoptada para . todo . tipo 
, de vuelos. · · · . 

_ La verdadera edad limitante es la fisioló- · 
gica y no la. cronológica. Esta últii:na es- la que 
se ha esgrimido para discriminar la profesión 
de piloto. 

Está comprobado que el promedio de vida 
:ha aumentado, lo cual reflej a eLhecho de que 
·,el deterioro de las personas se presenta en 
· edades más avanzadas . .  Esta cil'·CUlMtancia nos , 
. lleva a fijar la edad límite_ de 65. años. para que 
los pilotos· puedan ej ercer su profesión. 

.La misma Aeronáutica Civil e11 su Oficio 
SG-02A de .septiembre 16, dirigido a la Secre
taría General de la República hace .la siguien

·te mención en su parte pertinente :  . 
· 1 .. La edad establecida- para el cese de fun

. ciones ·de  vuelo es de 60 ·años, como lo dis
.
pone. 

el M_anual de Reglamentos Aeronáuticos. 
2 .  En el e.5tudio realizado por el comité 

encatgado de la reforma del Manual de Re- · 
. glamentos Aeronáuticos, se 'resolvió aumentar 
· dicho líni.ite a· 65 años. . · · 

3 .  Porintefo1edio de la Asociación .de Avia
. ción General, A.G.C-., se solicitó que se esta
: blezca como · único límite de edad el certifi
.. cado médico, asunto pei1diente por resolverse. 

Al leer este oficio se O.educe . que el comité 
encargado de la reforma de los· reglamei-1.tos 
aeronáuticos encontró equivocado. el tope de 
los sesei�ta años .Y fue !llás allá. Solicitó que · 

el certificado médico .sea. el único ·instrumento 
válido para determinar hasta cuándo puede · 

trabajar un piloto. 
· 
· Recientemente la · u.s. Equal Employment 

· -Oportunity Comisión �EEOC) demandó a la 
Me Donnell - Douglas que mantenía la política 
de sesenta años para sus pilotos y el T1,ibunal 
obligó a la compaf.Lía -a reintegrar a los siete 
profesionales que había despedido y la con
denó a pagarles US$ 152.366.00 a cada uno de 
ellos. · 

La U.S. Federal Aviation Regulation en · su 
parte 135- permite volar a los pilotos sobre 
sesenta años y muchos de ellos, de líneas in- · 
ternacion!;).les, han pasado a las regionales 
donde pueden continuar trabaj ando� (Tomado 
de la Revista "Trends", de octubre de 1991 con · 
un ti�ular que dice : "60 años no es edad para 
el retiro de los pilotos"-, dice 1a EEOC) . 

Esto ·ocmTe en los Estados Unidos, pais que 
se presume está a la vanguardia tanto en la 
técnica médica, como en la seguridad ¡:;ocial. 

Cabe suponer que teniendo una seguridad 
social con gran cobertura como la de los Es
tados Unidos, fácilmente .se podría retirar a 
los pilotos a los sese.nta años si esta edad re
presentara peligro alguno ·para la operación 
aérea. · 

HonÜrable� Represen tan tes : 
C.on base. en lo anteriormente expuesto, ·co

medidarpente les solicito .él apoyo � este pro
yecto de ley en el entendido de que si se . 
evacua favorablemente, se hará justicia con 

-
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estos abnegados profesionales de la aviación . 

que han prestado ingent�s- servicios a los co,;; 
lombianos y que esperan, de una vez por todas, 
se reglamente en ese aspecto el ej ercicio de 
estaiactividad. · 

. Con toda atención, 
Guill�rmo Martinezgu.�ua Za.mlblrano 

Re'pre.Sentante por la Circunscripción Electo
ral de Santafé de Bogotá, D. C., Movillíiento 

Unitario Metapolitico. · 

' Mifrc�les 16 de septiembre de 1992 -

CAMARA DE REPRESENTAN'rES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 14 de septiembre de 1992 ha sido presentadq 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 67 de ·1992 
co1i su correspondiente exposición de mqtivos; por el 
· 1101iorable Representante Guillermo . Martinezguetra 
Zambrano ; pasa a la Sección de . Leyes para su trami.:. 
tación. 

El �ecretario General, 
Silverio Salcedo Mo:>quera. 

P O N. E N .  C ·1 A -S 
PONENCIA PARA SEGUNDO iOlEBATE 

Al .proyecto ele ley númie'l'"o 26 ·s.el!llado, 079 · 

Cámara, de 1992, "por mooií@ die lla cual se 
aprueba el Protocolo relativo a uima enmienda 
al Convenio sobre A vineióm _ CivU Internacio-

nal": ( A1�t. 83 Bis ) ,  firmado· eim M.Ontreal 
el 6 de octubre •ri® 1®80. 

Honorables Representante,s : 

Cumplo con el honroso enca:rg·o que me 
hizo la Presideneia de" la Comlsión Segunda de 
la honorable Cámara de Representantes . de 
rendir ponencia para segundo debate al pro
yecto en -mención, presentado al Congreso 
por la lVfinistra de Relaciones Exteriores 
Noemí Sanín de Rubio. 

_ . 

La iniciativa oficial, objeto de estudio en 
la pleüaria, introduce una enmienda al Con
venio sobre "Aviación CivH Internacional'', 
firmadó · en Chicago el 7 de diciembre de 
1944, aprobado . por Colombia mediant� Ley 
12 de 1947 y en vigencia desde el 31 de no-
viembré del mismo año. · · 

El proyecto de Gobierno fue considerado y 
aprobado por el Senado de la República des
pués de los debates reglamentarios. 

La enmienda adoptada, con base eri el es
tudio preparado por el Comité ' Legal de la 
Organización de A viac1ón Civil ][nternacio
nal_, OACI, es del siguiente tenor:. 

ARTICULO 83 Bfü 

· matriculada ' en un Estado contratante sea 
explotada de . conformidad con un contrato• 

· de arrendamiento, fletaniento o intercambio - ' 
de aeronaves, o cualquier a·ri·eglo similar, por 
un explotador que tenga su oficina princi
pal o, ele no tener tal oficina, su residencia 
permanente en otro Es_tado Contratante, el 
Estado de matrícula, mediante acuerdo con 
ese otro ·Estado, podrá transferirle todas 
o' parte de sus funciones y obligaciones 
como E1>tado de matrícula con respecto de · 

. dicha aeronave, según los attículos 12, 30, . 
31 :Y 32 a) . El - Estado de matrícula quedará 
relevado de su responsabilidad con respocto -
de las funciones y obligaciones transferidas. 
:· b) La transferencia no surtirá efectos en 
relación con los demás Estados - contratan
tes antes de que el Acuerdo entre - Estados 
s.obre la transferencia se haya registrado 
aute el Congreso y hecho público de confor
inidad_ con eL artículo 83 o de que un · 
Estado Parte en dicho Acuerdo haya comuni
cado directamente la existencia y- el alean- · 

ce del Acuerdo, a los demás Estados con
;tra tantes interesados. ' 
:i c) Las disposiciones de los párrafos a) 
,'y b) anteriores también serán aplicables 
;en los casos previstos por el artículo . 77. 

La enmienda que aparece en la . norma 
· tnmscrita, cubre el vacío dejado en el Con
. venio de Chicago sobre Aviación Civil In
:: ternaeiorial . de 1944, citado inicialmente, 

mediante el cual el Estado de matrícula le 
. transfiere · parcial o totalmente, previo 

Transferenda de cfortM [1Jlilmll'!iioll1les ,, acuerdo, las funciones y obligaciones rela-
Y .obligacfones. ¡: cionadas con una_ aeronave, que es e�lo-

: ·  tada por persona natural o jurídica ·que 
a) -No obstante · lo <lis.Puesto en los artícu- . ; tenga su oficina priúcipal o residencia en 

los 12, 30, 31 . 'y 32, cuando una aeronave · : Estadó Contra_tante. 

GACETA DEL CONGRESO 

La enmienda e1r estudio . es provechosa 
para las empresas nacionales dedicadas al 
transporte aéreo, ya que les facilita· las ope
raciones de fletamento, intercambio, .etc., de 
aeronaves, dada la facilidad que surge para 
llenar los requisitos de carácter internacio
nal, los cuales se pueden cumplir en el propio 
país, en el evento de cristalizarse el Acuerdo - enfre Estados, a tiempo . que se aminoran los 

, costos por · tales· requerimientos. · 

Por otro lado, se le facilita al Estado don
de opere la aeronave el �ontrol o -vigilancia 
de lá · misma, según los reglamentos inter
Iiacionales, por cuanto la reforma se erige 
como un mecanismo más expedito para tal 

· efecto. 
· Por · las razones expuestas, honorables Re

presentantes, la enmienda objeto de estudio 
es benéfica para el ·país como para la indus-· 
tria n.acional, . que· en la mayoría de los casos 

· y por altos costos de las · aeronaves, tiene 
que · acudir . al negocio jurídico del fletamen
to con sociedades extranjeras, que en las . 
condiciones propuestas en la enmienda, se 
facilitarán notablemente. 

La enmienda, h9norables Represei1tantes, 
no desconoce preceptos superiores de la nor
matividad colombiana que pudieran consti
tuir obstáculo para la aprobación del .Proto
colo sometido a consideración de esta Co-
misión. . 

Por lo anteriormente expuesto, me permi:. 
to· proponer : · 

Dése segundo debate al proyecto de ley -
número 26 Senado, 079 - .Cámara . de 1992, 

· "por medio de la cual se aprupeba el Proto
colo relativo· a una enmienda al Convenio 
sobre Aviación Civil Intel'.nacional (artículo 
83 bis) , firmado en Montreal el 6 de octubre 
de- 1980". 

-

De ·vüestra Comisión, 
Guillermo· Martinezguerra Zambl·ano, Re

presentante por _ la Circunscripción Electoral 
de Santafé de Bogotá, . D. C. 

Santafé de Bogotá, septiembre 1992. _ 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

- Comisión Segunda Constitucional 
Peánanente. · .. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Armando Poro.arico Ramos. 

El Vicepresidente, 
Juan Hurtado Cano. 

El SecTetario General, 
,.. Gustavo Vives P. 


